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Sin otro particular, reciba un cordial saludo
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Ciudad de México, a 4 de octubre de 2019

OF'lü o No. SG/DGIyEL/RPA/ALC / 00eL4 / 201e

DIP. ISABELA ROSALES HERRERA

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

En ejercicio a la facultad conferida a ìa Lic. Rosa Icela Rodríguez Yelázquez, Secretaria de Gobierno de la
Ciudad de México, en la fracción II, clel artículo 26 d,e la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la
Aclministración Púrblica de la Ciudad de México, relativa a ìa conducción de las relaciones de la fcfa de

Gobierno con los organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los artículos 7,

fracción I, inciso tl) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Pocler Ejecutivo y de la
Administración Pública de la Ciudad de México; por este medio adjunto el oficio AMA/427 /2019 de fecha 25

de septiembre de 207.9, sigrrado por el C. ]osé Octavio Rivero Villaseñor, Alcalcle en Milpa Alta, mediante el

cualremite la respuesta al Punto de Acuerdo emitido por ese Poder Legislativo de esta Ciudad y comunicadcr

mediante el similar MDPPOSA/CSP/0581 /201,9.
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C.c.c.e.p. Lic. Jinrena lvlartinez M, Subdirectora de Control de Gcstión y Atcncióìr Ciudâdanã cn la ScCDMX. In atención a los folios: L0410/7547
C. losé Orrtâv¡D Rivero Villasoñor, Alcalde en Milpa Alta.
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Ct\\ nrcnloín DE MrLPA ALTA

Milpa Alta, Ciudad de México a 25 de septiembre de 2019

AMN427nA19

Lrc. LUrs cusrAvo vELA sÁncnrz
DrREcroR GENERAL ¡uníolco
Y DE ENLACE LEGISLATIVO

PRESENTE

En atención aloficio SG/DGJyEL/PA/CCDMX/509.í l12A19, de fecha 13 de Septiembre del
año en curso, por el cual remite el similar MDPPOSA/CSP/0581/2019, de este mismo año,
suscrito por el Presidente de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente del Congreso de
la Ciudad de México, por el cual hace del conocimiento del Punto de Acuerdo de Urgente y
Obvia Resolución que fue aprobado por el referido Poder Legislativo, en el que se requiere
se haga llegar a la Secretaria de Gobierno la respuesta relacionada con los puntos de acuerdo
que se hicieron llegar.

Mediante este escrito, me permito remitir la respuesta que genera la Unidad Administrativa
correspondiente:

Al respecto informo que se exhortó tanto al Director de Geetión lntegral de Riesgos y
Protección Civil de la Alcaldía, como a la Goordinación de Comunicación Social, para
que en el ámbito de sus funciones, soliciten el cumplimiento de la normatividad, así
como se informe a la población sobre la importancia de contar con sistema de
alertamiento que garantice el funcionamiento óptimo de los mismos.

Sin más por el momento, quedo de usted.

ATEN

c. Jos VILTASEÑOR

ALCALDE MI ALTA.

c.C.P. Llc. Jûnêná Martfrcz M, SubdlKtoE dc Contrcl d. Gêstlóñ clud.dðna dG lå SGCDMX,

Olp. José deJÊsr¡s M¿ñln dêl Câmpo Cssteñêda. PËs¡dênté de lá Mes fxrcctiva dc la Comlslón pcrmancnte dê lâ CCDMX.
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Goblerno de
tos pueblôs

MìLPA ALTA

Son<¡ra Sur, Número 09, Barrio Los Angeies, Alcaldía de Milpa Alta, C.P. !?AAA,

Ciudad de México. Tel. 58 62 3L 50 Ext: 2008,2016
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